
@
Olrrrrut-

?¿,hffiffiÍo*
EL §U§CRITO NEPRESENTANTE LEGAL DE LA NUEYO§ PEN§AMIENTO§

IYIT q0I012401-0

CERTIrICA

Que ds conformidad con lo establecido en el numeral 13 del parágrafo 2 dol artlculo 364-
5 del Estatuto Tributario y el artículo 1.2.1.5.1.3 del Decreto 2150 de 2017, durante el
ño 2§17 I¿ Fundación Crear País calidad de contribuyente del régimen tributario
especial, de que ffata el a¡tículo 1.2.L.5.1.2 del Decreto 2150 de 2017,ba cumplido con
las disposicione* establecidas en el Título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario,
sus decretos reglamentarios y demrás normas coocordantes.

La Fundación Nuevos Pensamientos, procedió a presentar ante la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales y dentro de Ia oportunidad correspondiette, la Declaración de

Renta y Complementários correspondiente al año gravable}Al7,con los siguieates datos:

r Farmulario 11136ü3876734 Formato 110: Decl¿ración de Renta y
Complementarios o de Ingresos y Patrimonio para personas Jurídicas y
Asimiladas y Personas Naturalss y Asimiladas No Residentes y Sucesiones

Ilíquidas de Causantes no Residentes.

r Fecha de presentación - Acuse de recibo:29 de abril de 2018

Dado en Pasto, a los veintinueve (29) días del mes de abril de 2018 con destino a la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN
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hT§LLY TROYA RTY

c.c. 27.011.221
Representante Legal

Calle 16a No. 33- 78 Apto 502, -CEL. 3117955793
SANruANDEPAS?O.



Declaración de Renta y Complementario o de lngresos y Pakimonio
páre Personas .rutídicas y Asimiladas y Personas t{atuBles y Asimiladas

no Residentes y Sucesiones llfquidas de Gausantes ns Residentes
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